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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE SOLDADOS VETERANOS DE MONTAÑA
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DEL XXXVI CONGRESO INTERNACIONAL DE LA IFMS EN JACA
(18 enero de 2022)

Reunión celebrada en el Centro Regional de Mando de Zaragoza, a las 12:30 h, celebrada con el objetivo de comprobar el estado de las tareas encomendadas a cada equipo de trabajo y el grado de cumplimiento del diagrama/calendario de trabajos a realizar (P.E.R.T.).

La reunión contó con la asistencia de los miembros de la Comisión que a continuación se relacionan:

· Presidente JDN: D Manuel Rodríguez Gil.
· Vicepresidente JDN: D. Manuel Laiglesia Cascán.
· Secretario JDN: D. Benjamín Casanova Chulilla.
· Tesorero JDN: D. Ángel González Puértolas.
· Presidente SD Navarra: D. Miguel Dutor Vidal.
· Socio SD Zaragoza: D. José Luis Samper Quesada.

· Socio SD Zaragoza: D. Mariano Aladrén Serrano.
· Socio SD Zaragoza: D. Antonio Hernández Sánchez.

· Socio SD Zaragoza: D. José Santiago Lavilla Aznar.

· Socio SD Jaca/Sabiñánigo: D. José María Abarca Gil.

Se inició la sesión tomando la palabra el Presidente para informar de algunas cuestiones, de interés general para todos los asociados, relacionadas con el vestuario para la Asociación y que serán tratadas con más detalle en la próxima reunión de la JDN.

Por su parte el Tesorero informó de las gestiones realizadas ante las principales entidades bancarias para conseguir que alguna de ellas no nos aplicaran las comisiones que recientemente están aplicando a las CC, con el resultado que ninguna entidad consultada cuenta con ningún tipo de CC sin comisiones para titulares que tengan la consideración de Entidad Jurídica, como es el caso de nuestra Asociación. Por dicho motivo propone que para aquellas SD que cuenten con un número de socios igual o inferior a 50 (Barcelona, Lérida, Navarra y Tarrasa) tengan subvencionado por parte de la Nacional el 50 % de las comisiones trimestrales bancarias de sus respectivas CC. Dado que el objeto de la reunión no era tratar de esta cuestión se pospuso para la próxima reunión de la JDN su aprobación, acordando hacer gestiones ante la Caja Rural, por considerar que es posible obtener de la misma mejores condiciones en cuanto a comisiones se refiere, quedando autorizado para realizar dicha gestión el socio proponente, comunicando su resultado al Tesorero tan pronto tenga respuesta de la Caja Rural.
Tomó, a continuación, la palabra el Secretario, que fue nombrando una a una las distintas tareas asignadas a los equipos de trabajo de la Comisión, dándose para cada una de ellas las explicaciones siguientes:

· Tarea A “Solicitud crédito transporte al 2º JEME”: HECHA (ver acta 03).
· Tarea B “Comprobar disponibilidad piloto dron”: HECHA (ver acta 03). Aprobando añadir el presupuesto necesario, si fuera asumible, para contar con un fotógrafo profesional para cubrir todo el evento.
· Tarea C “Hacer diseño carpeta”: HECHO a falta de concretar los Organismos y Entidades privadas que colaboraran en el desarrollo del Congreso (por ahora se cuenta con el apoyo del Ayto. de Jaca y del Consorcio del Castillo de San Pedro). El secretario comunica que su precio para 500 unidades es de 240,93 € + IVA (aprox. 0,53 €/unidad IVA incluido), y para 100 unidades es de 163,18 € + IVA (aprox. 1.97 €/unidad IVA incluido), por lo que propone adquirir la cantidad de 500 unidades, dado que ninguna SD ha comunicado cuantas de dichas carpetas desearía para uso propio, pero por la diferencia de precio tan poco significativa es muy interesante adquirir dicha cantidad, quedando aprobada la propuesta.
· Tarea D “Solicitar precio Jarra y Bandeja regalos”: HECHA (ver precios en acta 03). Pregunta Manuel Laiglesia por la fecha límite para nos entreguen dichos objetos, acordándose fijar dicha fecha en el 31 de julio de 2022.
· Tarea E “Reservar alojamiento en Hotel y RM Jaca”: HECHA (ver precios en acta 04).
· Tarea F “Concretar precio alojamiento en hotel y RM Jaca”: El secretario comunica que el precio por habitación doble en la RM es de casi 18,29 €/noche (IVA incluido) más 1,14 € por plaza de aparcamiento (IVA incluido), lo que supone un coste inferior a 10 € por persona y que en caso de ocupación de habitación doble de uso individual o de habitación individual el precio sería de unos 15 € (IVA incluido) por persona. En cuanto al Hotel Oroel el precio de la habitación sencilla es 58 € y de la habitación doble de 72 € (36 € por persona), IVA incluido, con alojamiento y desayuno.
El socio Santiago Lavilla toma la palabra para ofrecer los servicios de su agencia de viajes para hacerse cargo de la gestión de cobro del alojamiento de los participantes en el Congreso, así como de la atención telefónica y por e-mail al público asistente para cuantas necesidades relacionadas con el viaje de venida y regreso de Jaca y de alojamiento pudieran tener. Quedando aprobada su propuesta, para lo cual se le proporcionará toda la información que precise para llevar a cabo dicho cometido. 
· Tarea G “Concretar precio comidas y cenas en hotel”: La oferta recibida es de 20 € por comida o cena convencional, teniendo tres primeros platos y tres segundos platos a elegir. Estando pendiente de recibirse la oferta para la cena de tapas y la cena de gala. El Secretario propone que servir comidas con tres platos opcionales supondrá mayor tiempo para la realización de las diferentes comidas, por lo que propone hablar con el hotel y nos confeccionen un menú único, con opción alternativa para celiacos, y poder negociar a la baja el precio inicialmente ofertado. Quedando aprobada dicha propuesta.
· Tarea H “Concretar precio comida en CDM Zaragoza”: HECHO. (Ver acta 04)
· Tarea I “Negociar gratuidad visita Museo Ciudadela”: HECHO (Ver acta 04), informando el Secretario que la Ciudadela dispone de 50 equipos portátiles para realizar las visitas en dos idiomas distintos, que deberían ser inglés, por ser el oficial de la IFMS, y el de mayor número de participantes extranjeros al Congreso (Italiano o Francés, por ser difícil encontrar traductor para el resto de idiomas de las asociaciones miembros de la IFMS). Así mismo considera que deberían adquirirse auriculares desechables para proporcionar a los asistentes a las visitas, dado que los que dispone el Consorcio de la Ciudadela no son desechables y habría que desinfectarlos tras su uso. Quedando aprobada la propuesta.  
· Tarea J “Negociar gratuidad visita San Juan de la Peña”: Pendiente obtener respuesta, pero por estar relacionado con la tarea M, se acuerda lo que se indica para esta última.
· Tarea K “Negociar precio visita Jaca Monumental”: HECHO. (Ver acta 03).
· Tarea L “Negociar precio visita La Seo”: Se está a la espera, por parte del Presidente, de ser recibido por el nuevo Arzobispo de Zaragoza para tratar de esta cuestión.

· Tarea M “Negociar precio visita Aljafería”: Tras las gestiones realizadas por José Mª Abarca, recibió una carta de la Dirección General de Turismo de Aragón en el sentido que deberíamos enviar una carta al Presidente de las Cortes de Aragón solicitando la gratuidad de la visita al Palacio de la Aljafería y otra similar a la Directora General de Turismo para la visita a San Juan de la Peña. Quedando el Secretario encargado de su confección y remisión.
· Tarea N “Negociar precio visita teatralizada Ciudadela”: Sin cambios respecto de lo indicado en la reunión anterior (ver acta 03), aunque se estima estará en unos 500 €.
· Tarea O “Concretar precios detalles protocolo“: 

1. Mochila plegable: (precio fijado en acta 03), Tras consultar a las SD la cantidad de mochilas de protocolo que desearían adquirir, se han encargado 120 unidades. 
2. Bolígrafo para la carpeta de la tarea C: Pendiente presupuesto por parte de Antonio Hernández. 

3. Botellín de aceite de oliva: 2,10 €/unidad para un pedido de 100 unidades.

4. Frutas de Aragón: Pendiente de recibir presupuesto, para 4 frutas por participante.
· Tarea P “Concretar precio editar programa”: El Secretario indica que una vez visto el modelo de documentación entregado en el Congreso de Alemania, la documentación a imprimir en papel normal (folios) sería muy económico, pudiendo hacerse en nuestras oficinas, pero considera que el programa y la información de interés debería imprimirse en un formato tipo cuadernillo en papel de alta calidad, para lo cual mirará coste con la misma empresa que ha ofertado las carpetas y pedirle de paso el coste de bloc y cuaderno de notas por asistente. .

· Tarea Q “Determinar coste video-dron”: HECHO (Ver acta 03).
· Tarea R “Solicitar apoyo banderas al Ayuntamiento”: Tarea pendiente de realizarse, aún cuando se cuenta con la disponibilidad del Ayuntamiento para esta petición.

· Tarea S “Solicitar apoyo Rgto. Galicia actos Banderas”: El Secretario informa que se ha solicitado una reunión con el nuevo Coronel, para tratar de los apoyos a solicitar al Regimiento. Que espera poder tenerla antes de acabar enero. Proponiendo que en el acto de homenaje a los caídos, programado para el 30 de septiembre a última hora de la mañana, se incluya el acto de arriado de banderas, que está programado para ese mismo día por la tarde, tras la celebración del pleno del Congreso, con la finalidad de facilitar dichos apoyos por parte del Regimiento. Quedando aprobada la propuesta.
· Tarea T “Solicitar apoyo Consorcio para Asamblea IFSM”: HECHO (Ver acta 04).
· Tarea U “Diseño acreditaciones de asistentes”: Hecho y dado que ya se cuenta con las fundas de plástico, se propone imprimirlas en cartulina fina de colores (uno para hispanoparlantes -verde-, otro para angloparlantes -blanco- y otra para el idioma con mayoría de asistentes al congreso distinto a los otros dos idiomas -azul-), quedando aprobada la propuesta.
· Tarea V “Concretar precio acreditaciones+documentación”: A falta de concretar cantidades y precios unitarios, se estima que el coste de la tarjeta de acreditación y del programa no será superior al 1,50 € por asistente.
· Tarea W “Coste transporte autobuses privados”: Anulada esta tarea por haberse conseguido el transporte en autobús en la tarea A.

· Tarea X “Confeccionar presupuesto borrador”: El tesorero informa que se está a la espera de recibir la totalidad de los presupuestos de cada una de las tareas.


A continuación, el Secretario comunica que de acuerdo al PERT hay algunas tareas que llevan cierto retraso, pero que no debería haber ningún problema en contar con todas las tareas finalizadas antes del 28 de febrero.

Finalizando la reunión a las 12:20 horas, dando el Presidente su agradecimiento a todos por su asistencia y colaboración.
Zaragoza, a 18 de enero de 2022













El Secretario Nacional
[image: image2.jpg]






 Vº Bº

El Presidente Nacional
[image: image3.jpg]



       Fdo.: Benjamín Casanova Chulilla
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